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lII. Otras disposiciones

HECHOS

II

Prcs('ntada la antcrior escritura ("n ti Registro de la Propiedad
número 14 de los de Madrid fue objeto de la siguiente nota de despacho:

MINISTERIO DE JUSTICIA

El Notario autOlizante del documento interpuso recurso gubernativo
conLra la ..Interior callficación y alegó: .

l.ü Que no obstante lo dispuesto en !l,)S ary.í~ulos .17,20):' t31.17. a

de la Ley Hip9tecaria. las.Socil:;:da~es de c~edl1o hlpotec~no .deben
realizar sus operaciones actlvas mediante prestamos garantizados con
pnnlt'fa hipotccá. .

2." Que si al extender el asiento del dC'recho r:eal de hipot~a es
(pr¡mcro.~) según Su rango no debe haber JOconvenlen,te en rcflcJa~ el
rango que las partes han contemplado al otorgar el .tltulo, pero 51_ la
hipoteca queda constituida sin. tc~cr el mngo ~~ pnmera 'i el. ~nor
Rcgistwdor cree op~rtun.o prescmdlr de la tncl~Slon de tal exprCSlOn en
el asiento. dcbcindlcar que la excluye porque esta no ocupa en el rango
dICho primer puesto. .

3.° Que dicha exclusión sin justificación p~ariaso'poner una
infracción de los articulos 9 final y 66 de la Ley HIpotecaria.

4.u Que el pacto de intereses moralorios en válido y lícito (artículos
1.255. 1.100. L 101, 1.152, L740 Y 1.755 del Código CIvil). En la cláusula
p;¡ctada se respela lo (,stablccido en ;:1 ~rti<:uló 114, segundo. de la ley
Hipotecaria: pues en total asegura qnco anos.

5.° Que el tipo de ¡nlcres aplic?ble en ca~ de m"ora se calcula ton
referencia al lipa de interés ordinano que rcgmll en tal momento, pero
una vez hecho ,el cálculo y fij¡¡do el tipo procedent(' en caso de
morosidad el régimen de los intereses monetarios se produce con
perfecta individualidad y autonomía. . .

6." Que la exclusión d7 b cláusula re~('n':!1tea los ¡nteres('s
moralorios en el asiento de hipoteca puede perJudtear gravemente a la
Entidad de crédíto hipotemr-io prestamista. que en caso de.e~t~r la finca
en poder de \I:;rcer poseedor, no podría; dcmand?r en perJUlCI? de este
tercero el pago de los intereses devengados en Virtud de la. clausula de
demora; lo que supone una alteración del carácter de la hlpotec~.

;.'~ Que la frase de la cláusula décima que detalla el conte~ldo de
la e\prt'sión «Costas y gastos» puede ser contciT!plLl:da desde dIversos
aspectos. El artículo 131.l5~o es claro al :;ttnbUlr a la. ~obertura
hipotecaria de costas y gastos el caráctt'r de hipoteca de maXlmo y es
ajustado a derecho. comprt'ndcr entre los gastos <;tmparados por la
g;:lranti~l hipotecaria aquellos que siendo a cargo del hlpotecantc o tercer
pos('('dor de la finca. hubiere atendido ~Jacreedor: para asegurar ~a
conscrvación de aquélla, y a este crédito se eXllCode la garanlla
hipotecaria por costas y gas.tos. y, por tanto. no se aprecia razón para
c\.cluir su inscripción. .,', ..

8." Que supuesta la validez dcl pacto su c~cacla en. la hquldaclOn
del producto del remate se produce de modo directo y sl.n depc.nder. de
~Ll lllc!usion o exclusión del aSlento registral cuando el tItulo ejecutIvo
sl.:a la copia adecuada de la escritura de prestamo.

9.° Que hay que tell('r en cuenta lo dispuesto en el articulo 110 de
la Ley Hipotecaria,

!O. Que la parle excluida de inscripción de_l_ullim<.>.párraf~~ de b
d¡msula dccima es un pacto sálldu (artlt'ulo 1.2)) del COt.hgo e IVll, en
re!¡lCIOn con los Jrticulos lOS. 110 \ II1 de la Le\' Hipotecana), cuyo
'tcceso dI RegIstro esg¡¡rantiJ de su óponjpilidad a teiccros J~r~iculos ~2.
34 y 59 de- la Ley Hlpotecarlíl y I.Y23<~., y 1:927.1. del Có~:llgo ClvL1l.

11. Que .l,~ deciSión dc,c~clu.lr de la mscnpclÓ!' la pan.e lndlca,da de
la clausula declnn pu('de peTJudlCar al acrct'dor hlpotecano: al prnarle
de prioridad respecto de acreedores refaccionanos, y en general en
CLlOnto se le p¡;iva de la condiCIón a que se refiere el a~tículo 61 ~t:.I~ Ley
Hipotecaria y del derecho a participar en el convenio que poslblhta la
anounón prc"enü\'a dd credllo rcfacclúna.no. Que conforn?c a la
doctrina de la Dirección General de los Registro.. y del Notanado. la
nt'lllsión de delCrmillaúas cláusulas. del contenido del aSIC'nto $.('

COll'ildcra como neg.aliv41 a su mscnpcion. con infracción del artículo 9
finnl de la ley Hipotecana.

tti

Registro de la Propiedad número I·~ de Madrid. inscrito el precede!"\.te
documcnto al {(¡Iio 176 dcllomo ~84 del archivo,. 316 dt: la seec~,?n
primera. linea nÚOlero 11.313. e inscnpc-ión duodéCima, ~on cxd~slon
de las estipulaCIOnes: La. la frase «::1 cargo.. ca~ltah>; 3. , B), p'lrrafo
segundo: 4.'1~ 5.11: 6.a • la frase {<COI\lnl lyonnals~. ~. desde «de los
nxibos... ~~: 7.a• 8:', párrafo segundo: .9. , a), hasla «espcCl<~lm('nIC», b). d).
g). h), il, r('wmldo, 10.a. párrafo pnmero la palabra ,?Im~r<l:»' la r~ase
(V de.. , anllal». desde «cntre..,)" p,árrafo segundo, parrafo ultimo dtsde
«() en fUturo...»: 11.11 • al. desde ,«3crt'dltar:do.,.», b). el.• desde. «La
pan('... )~: 12.il• al último páfl~fo; I;V'.14:\ 15.'1 y 16:

11
• Mac!nd, ~ de J~ntO

de 1900.-EI Rcgistr¡¡doL-Flrma dcglbk.-Flrn'lado: Ramon Sanche;{ de
Frutos.

RESOLUCJON de 2 de (lc/ubre dc ¡¡NI, dc fa Dirección
GC/lcral dc /05 Reg;'<;lros r de! A'o/ariado, en ef n'cllrso
¡;ubCrJli:.lÚI"O ill1crpllCSlo por el .N¡;fario dc .\Iadfld (/011
Robería B/al/quer l.JbcrDs. {'OH/ra la ncgaril'a l/e! R(~~is(.ra.·
dor de la Propiedad lIIí1l1Cr(} /4 de los de .1Iadud 11 IIJScrr{lfr
dclamilladus cfá1l51flas"dc /lila ('S(T/furo de préstal1lo hipo
!cea!"/(}.
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Excmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por el Notar!o de
T\bdrid don Roberto Bb.nqucr Uhcros. contra la ncg<tllva ,del Regls.tra.
dor (k la Proplcdad número 14 de los de M<idnd a lIlSCnblf determma
das cláusulas dC' una CScritUfil de préstamo hipotecano.,

El dia 24 de abríl de 1990, mediante escritura pública otorgada ante
el Notario dt' Madrid don Francisco Javier Gospar Alfara, como
sustiluto por imposibilidad accidental del señor Bb.nquer Ubcros, y para
su protocolo, {(Cr..:'dit Lyonnais-, Socicdod Anómma de Cr~ito Hi~te
c-ari(»~, concedió a doña Regmo y don Juan ('?orlos S,,:nehcl l?laz,
solidariamente, que ·10 aceptaron, un préstamo hlpotecano, En dicha
escritura se establecen las siguientes estipulaciones:

7. Intereses de demora:

El rell1lso de la parte prrstataria en la- realización de cualquiera de
estos pagos dará lugar al pago de intercses, de demora. sobre las
cantidades debidas. calculados dia a día, y hqUldados a un tipo de lres
cnteros I)or encima del que estuviese vigt'nte conforme a la cláusula
tl,,'rcera de esta escritura, para el período de intercs ('n que se produzca
el impago.

lO. Constitución de hipoteca:

Sin perjUicio d(' la responsabilidad personal solidaria de los deudo
res. dOI,a Regina Sanchez Díaz .:'ons.lituye primera hipoteca sobre la
finca (]LlC se dcsuibirá más -adelante en esle instrumento a favor de
«Credl!- L\'onnai5. Sociedad Anónima de Crc-dito Hipotecario», Que
rcprcscnwda pOI el plimcr compareciente, acepta, en ganmtia de las
obligacio'ncs contraídas en la presente por la parte prestataria, en
CSI)(:cial, de b d,:volución del capital del prcslamo por 3'.000.000 de
pesetas, la cantidad máxima en pcljuicio de terceros, conforme al
'IrJículo 114 de la ley Hipotecaria, de Q30.000 pesetas de intereses
ordinarios de dos anos al tipo dd 155 por 100 aoval )' de 1.665.000
peseta.:; de inleres('<¡ móratorios de tres años al tipo del 18.5 por 100
anuaL v la Gllllídad de 900.000 pesetas, para coslas y gastos, entre ios
que podrjn ("(')¡nprcnderse los gastos de este otorgamiento y cl:-lalqu.ier
otro de este préstamo y de su omorlizadón, su reclamación extraJudICial.
ilsj (omo cl pago de los impuestos. contribuciones y arbltrios,que graven
los bienes hipotcl..'ados. y los de I¡¡s prím;:ls de S('gur05 de danos. y vida
lll"aiidez. y. en geneniL todos los gastos naCidos en esta operaClon que,
Siendo n ('~rgo de la parte prestatann, hayan sido satisfechos por la
prestal1lisla.

Ln cifra máxima de r('sponsabilidad hipotecaria no limitará la
posibilidaJ de ¡Tclamar eonn'a la parte prestataria o contra quien se haya
subrog¡«.Io contractualmente en la dC'uda hipotecaria los Il1tereses
dCH'ngaJos conforme a la cláusula terC'era o. en su ca<.o. t'onfarme a la
scpiÍma, sin ¡x'rjuicio de los límites resultantes de la Ley' Hipotecana en
el sllpue~to d::: l~icrClcio de la acción hipotecaria contra Icrc('ro o en su
pCljLllCIO.

La hipoteca comprcnder¡¡ cuanto mencionan los articulos 109. 110 Y
111 de la ley Hipoü:c¡¡rin y 2 ¡5 de su Reglamento. y adem~s, en virtud
de pacto expreso, J lJS mcjorns. ol'ras ~' ('dlficacJOnes dt' toda clase Que
exist<ln o en futuro se realicen o construyan en la proplU' finca
hipotecada.
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RESOLUCION de}4 de ocwbre de /991, de la Secretaria
General de A.wntos PellilCl1ciarios, por la que se dispofle el
Clfll1plimiel1to de la sentencia de la Sala'de lo Colllel1cioso
Administralil'o (Sección NOl'l'I1a), del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, diettida en el re{"tfrso número
498190-07, interpUl'SlO por dalla Angela M. Cas1á¡}o Casa
seca,

Visto por la Sala de lo Contencioso~Administrativo (Sección
Novcna). del Tribunal Superior' de Justicia de Madrid. el recurso
número 498/90-07, interpuesto por doña Angeln M. Castano Casaseca,
contra la Resolución del ilustrísimo señor Director general de Institucio
nes Penitenciarias, de 20 de marzo de 1990, sobre retención de haberes
por huelga, la citada Sala de lo Contencioso~Administrativo (Sección
Novena), del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, ha dictado
sentencia de 10 de julio de 1991" cuya parte dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por el letrado
don José Manuel Davila Sánchez, en nombre y representación de doña
Angela M. Castaño Casaseea. contra la deducción de haberes practicada
en fa nómina del mes de mayo de- 1990 dc la recurrente en cump).i~
miento de la Resolución del ilustrísimo señor Director general de
Instituciones Penitenciarias. de fecha 20 de marzo de· 1990, debemos
dcclarar v declaramos que t.ales actos no infringen los .artículos 14 y 24.1
de la Constitución Española, con expresa imposición de costas a la
actora por impcrativo legal.»

«Fallamos: Que descstímando el recurSO inlell)Uesto por el Letrado
don Jbsc Manuel Dávila Sanchez. en nombre y represcnt¡¡ción de doñá
PresentaCión Alonso Martínez, contra la deducción de habcres practi~

cad;} en la n6nima del mes de maYO de 1990 de la recurrente en
cumplimiento de la resolución del ilustrísimo señor Director general de
Instituciones Penitenciarias. de f\."Cha 20,de marzo de 1990, dcbt'n1oS
declarar v dcc!aramos que tales aclos no infdngcn los artículos 14} 24.1
de la Comlitución Española, con expresa imposición de costas a la
actora -por imperativo legal:»

En su virtud. esta Secl"Ctaría General, de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 103·y siguientes de la lcy reguladora de la
.jurisdicción ContC'ncioso-Administrativa, ha dispucst.o se cumpla en sus
propios terminos la expresada sentencia.

lo que digo a V< 1. para su conocimiento y ejectos.
Mndrid. 24 de octubre de 199 L-EI Secretario general de Asuntos

PenitC'nciarios. Antoni Asunción Hernándcz.

Ilmo. Sr. Director general de Administración Penitenciaria.

Ilmo. Sr. Direclor general de Administración Penitenciaria.

RESOLUCIOl''1' de 24 dC' ocllIhre de 199/, dc la SC!Trtaria
General de Asuntos Penitenciarios, por la que se disponc el
culllplimiemo de la 5el1fellcia de la Sala de lo Contel1ci050
Adll1ilUslrat/¡'o (Sección Norma), dd Tribunal Superior de
JlIslicia c(e Madrid, dictada en ('1 recurso mínlcro
499190·07, imerpucsfO por don Emilio Ril1c-Oll Padrino.

Visto por la Sala de lo Contcncioso-Administrativo (Sección
Novcna), del. Tribunal Superior de Justicia de Madrid, el reqlrso
número 499/90·07, interpucsto por don Emilio Rincón Padrino, contra
la Resolución del ilustrísimo señor Director general de Instituciones
PC'nitenciarias. de 20 de marzo de· 1990, sobre retención de haberes por
huelga, la citada Sala de lo Contcncioso-AdminisJi<nivo (Sección
Novena), dd Tribunal Superior de Justicia de Madrid, ha dictado

.sentencia de 10 de julio d,e 1991, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por el Letrado
don José Manuel Dávíla Sánehez, en nombre y representación de don
Emilio Rincón Radrino, contra la deducción de haberes practicada en la
nómina del mes de mayo de 1990 del recurrente en cumplimiento de la
Resolución del iluslrisimo señor. Director general-de lnstitucibr.~~

Penitenciarias. de fecha 20 de marzo de 1990, debemos declarar y
declaramos que tales actos no infringen los· artículos 14 y 24.1 de la
Constitución Espiñola, ron expresa.imposición de costas al actor por
imperativo legal.» .

En su vinud~ esta SecrCtaría General, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 103 y siguientes de la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administratiya, ha dispuesto se cumpla en sus
propios términos ·Ia expresada sentencia.,

lo Que digóa V.1. Para 'su conOciinicnto y efect.oS:.
Madrid, 24 de octubre de. 199L-EJ Secretario general de Asuntos

Penitenciarios, Antoni Asunción· Hernándei.

RESOLVCION de 24 de octllbrc de 1991, de la Secrelarla
General de ASll11l0s Penilenciarios. por la que se dispone el
cumplimicmo de la sen/encía de Ja Sala de lo Col1lencioso
Ad11linisfratil'0 (Sección /l/ol'ena), del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, dictada en el recurso número
491/90-07. il1lerpUeslo por dOlta Presen/ación Alonso Mar-
tlnez, .

Visto por la Sala de lo Contencioso-Administrativo (Sección
Novena). del Tribunal Supcrior de Justicia de Madrid, el recurso
número 491/90-07, interpuesto por doña Presentación Alonso Martincz"
contra la. resolución del ilustrísimo señor Director general de Institucio-
Hes Penitenciaras, de 20 de marzo de 1990, sobre retención de haberes
por huelga, la citada Sala de lo Contencioso-Administrativo (Sección
Novena), det Tribunal Superior de Justicia de Madrid, ha dictado
senlc.ncja de 10 de julio de 1991, cuya parte dispositiva dice así:

29643

El Notario recurrent.e apelÓ el auto presidencial, marucniéndosc en ~

sus "legaciones y '111udió que no es admisible l;¡ tesis del Registrador,
r(cogid., por el auto que se· recurre, scgün la cual la aceptación de'
inscripción parcial por el presentante veda a las pal1es yal Notario el
camino del rccurso para obtener la inscripción de la partc"del titulo no
inscrito inicialmente; pues carece de todo fundamento de derecho y, más
aún. resulta contraria al derecho.

El Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Madrid desestimó
el rccurso gubernativo interpuesto por el Notario de Madrid don
Roberto Blanquer Ubcros, fundándose en que el Registrador en su
informe aclara y ncredita la conformidad a la inscripción así practicada
dada por el interesado por el procedimicntode la nota de ,despacho; lo
que nlcja la posibilidad del recurso gubernath/o contra la calificación,
lclliendo en cuenta las distinciones establecidas a esle respecto en los
aniculos .65, 66 .[ 253 de la Ley1iipotccaria y 429, 434 Y 435~ del
Reglamento Hipotecario.

Visto: El articulo 112 del Reglament.o Hipotecario.
Conforme al artículo .ll2dd Reglamento Hipotecario es el Notario

autorizante del. titulo e1'único legitimado como 1011 Notario para entablar
el recurso. Como en el presente caso el reeurso se ·interpone no por el
Notario que autorizó la escritura, sino por el Notaría para e:uyo
protocolo fue autorizada. al actuar aquél como sustituto por lmposibi1i~
dad necidental, falta en. el recurrente la legitimación exigida.

Esta Dirección General ha acordado no dar lugar al recurso.

Lo que, con devolución del expediente original; comunico a V. E.
para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 2 de octubre de 199 l.-El Director general, Antonio Pau
Pedrón. '

Excmo. Sr. Preside~te del Tribunal Superior de Justicia de Madrid.

El Registrador d(' In Propiedad. en defensa de su nola, informó: -Que
~(' incoa el rccur5.0 gubernativo contra una nota de despncho dd .(itulo.
L1 nota de despacho viene a ser una certificación de inscripción del
titulo (¡H1ículo 434. párrafo último, del Reglamento Hipotecario), contra
ellas no cnbe recurso gubernativo. sin perjuicio de lo establecido colos
ankulos L3 y 38 de la Ley Hipotecaria. Que las escrituras de hipoteca
ofrecen peculiaridades. reconocidas por la Dirección General de los
Registros y del Notariado (Resoluciones de 20 de mayo, 5 de junio. 23
y 16 de Q('\ubrc de 1987). Que es consccucnC'Ía inmediata la necesidad
de QUC el Rcgistrndor haya de vedar el acceso al Registro de pactos-o
estipulaciones carentes de los requisitos que deben reunir (Resoluciones
de 4 de julio de 1984, y las antes citadas). Que en el caso-eentcmplado
falta el presupu("sto en que se bnsó la Resolución de 16 de marzo de
1990: c;\pr('sar las causas por las qué no se ha tomado razón de
dctCTminadcrs pattos. Que cuando. a juicio dc1 Registrador infomlante,
cl título contiene algun P<lCIO o estipulación Que no dcbG-lener acceso al
Registro, se nOlifica así al presentantc. mediante una nola. sin carácter
de calificación. QuC'. por tanto, se considera improcedente el recurso
gubcm"üvo. teniendo·en cuenta. 1) Que la nota al pie del título es de
despacho exclusivamente y en ninun modo de calificación. y 2) Que el
prcscntanlC conoció los pactos y estipulaciones eliminados de la
imcripción. a I? que prestó su conformidad.


